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Que los recursos del rubro Presupuesto General de la Nación, que conforman el Fondo 
para la Reparación de Víctimas, deben ser distribuidos para la atención de las diferentes 
sentencias que se profieran dentro de los procesos Judiciales de Justicia y Paz, para todas 
las víctimas de los postulados (artículos 42 y 43 de la Ley 975 de 2005).

Que para la fecha de expedición de la Sentencia 34547, existía un vacío legal respecto 
a los montos que del Presupuesto General de la Nación que conforman el Fondo para la 
Reparación, que se podían destinar subsidiariamente para cada sentencia judicial ejecuto-
riada, en caso de tener que aplicar dicho rubro por insuficiencia o inexistencia de recursos 
en otros rubros.

Que el Consejo de Estado por solicitud del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, emitió el día 26 de abril de 2010, un concepto en respuesta a algunas 
inquietudes planteadas respecto a la forma de aplicación de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación que hacen parte del Fondo para la Reparación, en la sentencia del 
caso Mampuján, cuya pregunta y respuesta sobre el tema puntual textualmente se transcribe 
“3. ‘¿En caso de que los recursos entregados por los postulados para indemnizar a las 
víctimas sean insuficientes, hasta qué monto está obligado el Estado o responder en su 
calidad de concurrente subsidiario?’ La indemnización a las víctimas por parte del Estado 
como concurrente subsidiado sigue las reglas de los artículos 10 y 132 de la Ley 1448 de 
2011 y su decretos reglamentarios, con los límites allí establecidos”.

Que el concepto, aun cuando no es obligatorio para el Gobierno, marca una duda sobre 
el límite de la subsidiariedad, es decir, sobre si los recursos del rubro del presupuesto general 
de la Nación del Fondo para la Reparación de Víctimas deben concurrir hasta el tope de los 
montos del artículo 10 de la Ley 1448, o sobre la totalidad de la liquidación del fallo judicial.

Que habiendo claridad sobre la obligación de hacer concurrir los recursos del segundo 
rubro que conforma el Fondo para la Reparación de Víctimas, es decir, del presupuesto 
general de la nación, hasta por los montos del artículo 10 de la Ley 1448, la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas - Fondo para la Reparación, dando aplicación 
a los principios Pro Personae y Favor Debilis, para efectos de agilizar el goce efectivo de 
los derechos, posibilitar la materialización de las medidas de reparación ordenadas utili-
zará las herramientas judiciales, administrativas, económicas y sociales autorizados por el 
artículo 10 de la Ley 1448 de 2011, que le permiten definir el monto a pagar dentro de los 
topes en ella establecidos, para utilizar los recursos del Presupuesto General de la Nación 
y aplicarlos a la reparación de las víctimas de la Sentencia, mientras el Gobierno define si 
es o no procedente el pago total de la indemnización.

Que la entidad, atendiendo lo anterior, destinará los recursos del Presupuesto General 
de la Nación de manera RESIDUAL, en acciones de reparación a través de medidas, con 
enfoque diferencial, están orientadas a dar cobertura a los derechos, satisfacción, reconoci-
miento y dignificación, que se traducen en un componente económico de pago en efectivo a 
cada una de las víctimas reconocidas en la sentencia, por los montos a los que hace alusión 
el artículo 10 de la Ley 1448 de 2011.

Que, aunque el artículo 10 de la Ley 1448 no ha sido reglamentado en cuanto a la apli-
cación específica de los topes de indemnización administrativa a liquidaciones de carácter 
judicial, sí han sido reglamentados los montos de indemnización administrativa según hecho 
victimizante en el artículo 149 del Decreto 4800 de 2011, norma que textualmente indica:

“Artículo 149. Montos. Independientemente de la estimación del monto para cada caso 
particular de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, la Unidad Administra-
tiva Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas podrá reconocer por 
indemnización administrativa los siguientes montos:

1. Por homicidio, desaparición forzada y secuestro, hasta cuarenta (40) salarios mínimos 
mensuales legales.

2. Por lesiones que produzcan incapacidad permanente, hasta cuarenta (40) salarios 
mínimos mensuales legales.

3. Por lesiones que no causen incapacidad permanente, hasta treinta (30) salarios 
mínimos mensuales legales.

4. Por tortura o tratos inhumanos y degradantes, hasta treinta (30) salarios mínimos 
mensuales legales.

5. Por delitos contra la libertad e integridad sexual, hasta treinta (30) salarios mínimos 
mensuales legales.

6. Por reclutamiento forzado de menores, hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales 
legales.

7. Por desplazamiento forzado, hasta diecisiete (17) salarios mínimos mensuales legales.

Los montos de indemnización administrativa previstos en este artículo se reconocerán 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento del pago”.

Que el hecho victimizante HURTO, no es un hecho victimizante reconocido por la Ley 
1448 de 2011, por tanto dicha norma no es un referente para su aplicación.

Que para el pago del componente económico a cada una de las víctimas reconocidas en 
la sentencia, y para dar aplicación a los topes determinados en el artículo 10 de la Ley 1448 
de 2011, excepto cuando el valor ordenado en la sentencia por cada hecho victimizante es 
menor al tope máximo de la ley de indemnización por vía administrativa.

Que al monto que será entregado a cada una de las víctimas como medida de reparación 
con cargo del rubro del Presupuesto General de la Nación que conforma el Fondo para la 
Reparación de Víctimas, le será descontado el valor entregado con anterioridad por los 
mismos hechos victimizantes con cargo a recursos del Estado, como medidas de reparación 
en atención a la aplicación del principio de PROHIBICIÓN DE DOBLE REPARACIÓN, 
conforme con lo preceptuado en el artículo 45 de la Ley 975 de 2005 según el cual “Nadie 
podrá recibir dos veces reparación por el mismo concepto”.

Que teniendo en cuenta que todas las víctimas reconocidas en la sentencia deben estar 
plenamente identificadas con su correspondiente documento de identidad, para el proceso de 
reconocimiento de las medidas ordenadas en la sentencia, por ello la Unidad para la Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas - Fondo para la Reparación realizó jornadas en la 
región para recolección de documentos de identidad de las víctimas (cédulas de ciudadanía, 
tarjetas de identidad, registros civiles de nacimiento y de defunción) identificando casos 
puntuales que requieren de aclaración y definición previa respecto al manejo de algunas 
situaciones (nombres imprecisos, repetidos, incompletos, situaciones especiales de niñas, 
niños y adolescentes frente a la falta de claridad en la identificación de sus representantes, 
(patria potestad, curadurías, o tutorías); fallecimientos de destinatarios de la sentencia, 
etc.), que fueron reportadas al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, mediante 
solicitud de 13 de abril de 2012, por no contar con sustento para pago, para evitar la gene-
ración de riesgos al momento del pago de las indemnizaciones, encontrándose la Unidad, 
pendiente de su respuesta.

Que atendiendo las consideraciones anteriores esta Unidad actuando bajo los criterios de 
proporcionalidad, necesidad, equidad e igualdad, haciendo uso de los instrumentos para la 
búsqueda de la convivencia y eficacia de la justicia, cumpliendo con todas las normas legales 
que son aplicables y aquellas que las complementan, dando aplicación a los principios “Pro 
Personae” y “Favor Debilis” a favor de las víctimas, buscando la mejor interpretación de la 
normatividad que protege los Derechos Humanos a las víctimas, siendo la parte débil de la 
relación judicial, quedando pendiente además de definir el referente de pago para el hecho 
victimizante hurto, pagará parcialmente con el rubro Presupuesto General de la Nación, 
del Fondo para la Reparación, o cada una de las víctimas reconocidas y relacionadas en la 
sentencia los siguientes valores, por cada uno de los hechos victimizantes, así:
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Que para estos efectos se cuenta con el CDP número 112 de 27 de 02 de 2012, con 
cargo al cual se pagará el monto destinado al componente económico en efectivo que se 
aplicará a las víctimas reconocidas en la sentencia, que ya han sido a la fecha identificadas 
plenamente por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - Fondo 
para la Reparación de Víctimas.

Que a las víctimas reconocidas en la sentencia, frente a las cuales no se ha realizado 
la aclaración y plena identificación por la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas - Fondo para la Reparación de Víctimas, así como las víctimas de hurto, el 
pago será diferido hasta el momento de la misma, previa solicitud de CDP, expedición de 
la correspondiente resolución y Registro Presupuestal.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar el pago del componente económico en efectivo como medida de 
reparación en atención a lo preceptuado en la Sentencia C-370 de 2006 del rubro Presu-
puesto General de la Nación, a favor de las víctimas reconocidas en la Sentencia número 
34547 del 27 de abril de 2011, plenamente identificadas por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas - Fondo para la Reparación de Víctimas, por los montos 
que a continuación se relacionan:
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